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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 18 de enero de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Jaén, por el que se notifica a la persona interesada acto administrativo relativo a determinado 
procedimiento sancionador incoado en materia de ordenación del sector pesquero y comercialización de 
productos pesqueros que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 (según redacción actual, art. 25.1 Ley 15/2014, de 16 de 
septiembre) y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del RJAP y PAc, intentada sin efecto la notificación del 
acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación del presente anuncio en este Boletín 
oficial con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín oficial del Estado, a cuyo fin se comunica 
que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de 
esta Delegación Territorial, sita en Avenida de Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer para el 
conocimiento del texto íntegro:

inTERESADo: Don EDuARDo MARTÍn EScoBAR.
niF/ciF: 29.477.682-P.
EXPEDiEnTE: JA/286/2015.
AcTo noTiFicADo: AcuERDo DE inicio.
PLAZo DE ALEGAcionES: QuincE DÍAS HÁBiLES DESDE EL DÍA SiGuiEnTE AL DE noTiFicAciÓn DE ESTE AcuERDo 

DE inicio. 

Jaén, 18 de enero de 2016.- El Delegado, Juan Balbín Garrido.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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